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Señor:(a)
JUEZ QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL
La Dorada Caldas

RADICADO:
REFERENCIA:
DEMANDANTE:
DEMANDADOS

2023-00035-00
PROCESO EJECUTIVO
WLLIAM BERNAL TRIANA
DIANA PAOLA NADER PEÑA

Como demandante en elproceso de la referencia, muy respetuosamente me permito
Presentarle la líquidacién del crédito a saber:
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Capital$ 8.000.000,00



Intereses del 24 Abril del 2A22 at 30 Noviembre del zA?3 § 4.333.590,40

TOTAL: $ 12.333.59O,4O

172.062 deLa Caldas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada Caldas, febrero cinco (5) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Sustanciación: Nro. 111 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: WILLIAM BERNAL TRIANA 
Demandado: DIANA PAOLA NADER PEÑA 
Radicado: 2023-00035-00 
 
 

 

De la actualización del crédito presentada por la parte demandante se dará traslado 

a su contraparte por un término de tres (3) días, interregno en el cual podrá formular 

objeciones relativas al estado de cuenta, con fundamento en lo previsto en el 

artículo 446 numeral 2º del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 
                  

                                           

 
JUZGADO QUINTO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 12 del 6 de febrero de 2024 

 
 

FABIÁN MAURICIO RUBIO GUTIÉRREZ 

Secretario 
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Angela Maria Pinzon Medina

Juez
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La Dorada - Caldas
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